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BASES DEL CONCURSO DE CREACIÓN DEL ESCUDO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SECHURA – 2026 
 

I. PRESENTACIÓN 

La Universidad Nacional de Sechura (UNDS), creada mediante la Ley N.° 32101, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 22 de julio de 2024, en cumplimiento de su misión de 
fortalecer la identidad institucional y fomentar la participación de la comunidad sechurana, 
convoca al “Concurso de Creación del Escudo de la Universidad Nacional de Sechura – 
2026”. 

El presente concurso tiene por finalidad seleccionar el Escudo de la Universidad Nacional 
de Sechura que represente los valores, la historia, cultura, biodiversidad y el compromiso 
con el desarrollo sostenible de la provincia de Sechura y de la región Piura. 

II. BASE LEGAL 

• Ley N.° 32101 – Ley de Creación de la Universidad Nacional de Sechura. 
• Resolución Viceministerial N.° 078-2025-MINEDU, que reconforma la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Sechura. 
• Constitución Política del Perú. 
• Ley Universitaria N.° 30220. 
• Ley N.° 28044 – Ley General de Educación. 
• D.S. N° 004-2018-MINEDU – Reglamento de Organización y Funciones de 

Universidades en proceso de constitución. 
• Normas internas de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Sechura. 

III. OBJETIVOS DEL CONCURSO 

Objetivo General 

Seleccionar, mediante convocatoria pública y transparente, el Escudo Oficial de la 
Universidad Nacional de Sechura, que represente su identidad institucional y su 
compromiso con el desarrollo científico, social y ambiental. 

Objetivos Específicos 

• Fomentar la participación ciudadana y el sentido de pertenencia institucional. 

• Promover la creatividad y la expresión artística con identidad regional. 

• Consolidar un símbolo que fortalezca la imagen y proyección nacional de la UNDS. 

 

 



 

  
 Sechura, Piura, Perú 
 

 

www.unds.edu.pe 
 

 

 

IV. ORGANIZACIÓN 

El concurso es organizado y conducido por la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional de Sechura. 

V. PARTICIPANTES 

Podrán participar estudiantes de instituciones educativas de los niveles de educación 
secundaria y superior; así como artistas plásticos, diseñadores gráficos y comunicadores 
visuales —tanto profesionales como técnicos— y, en general, la ciudadanía de la provincia 
de Sechura, incluyendo sus distritos y caseríos del Bajo Piura. 

La participación podrá ser individual o grupal (máximo tres integrantes). La inscripción es 
libre y gratuita. 

VI. LINEAMIENTOS TEMÁTICOS 

Las propuestas deberán reflejar la identidad institucional de la UNDS y considerar 
elementos representativos de la provincia de Sechura, tales como: 

• Identidad cultural y herencia histórica sechurana. 
• El mar y la actividad pesquera. 
• La biodiversidad marina y costera. 
• El desierto, las salinas y el paisaje natural. 
• La agricultura regional. 
• La minería no metálica. 
• La actividad hidrocarburífera. 
• El conocimiento científico, la innovación y el desarrollo sostenible. 

 

Importante: 

El diseño deberá mantener equilibrio, claridad y síntesis visual. No se recomienda la 
sobrecarga de imágenes, símbolos o colores que dificulten su legibilidad y reproducción 
institucional. El escudo debe expresar la riqueza de la biodiversidad, el mar, la pesca, la 
agricultura, la minería no metálica y la actividad petrolera de Sechura, pero mediante 
una composición armónica, moderna y conceptualmente integrada, evitando el exceso 
de elementos gráficos que afecten su impacto visual y versatilidad de uso. 
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VII. REQUISITOS Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Cada participante o equipo podrá presentar una (1) sola propuesta, cumpliendo los 
siguientes requisitos: 

a. Formato 

• Diseño a color en tamaño A4 (21 x 29,7 cm). 

• Versión digital en formatos PDF, JPG y PNG en alta resolución (300 dpi mínimo). 

• Se recomienda considerar versiones blanco y negro, escala de grises, negativo. 

b. Documentos 

• Ficha de inscripción (Anexo 1). 
• Copia del DNI de cada participante. 
• Memoria descriptiva (1 a 2 páginas) explicando el significado de los colores, formas 

y elementos utilizados. 
• En caso de participación grupal, designación de un representante. 

c. Modalidad de entrega 

Se deberá remitir al correo institucional mesadepartes@unds.edu.pe el Anexo 1, la 
declaración jurada y el enlace de Google Drive que contenga el archivo digital del diseño 
del escudo, elaborado en CorelDRAW o Adobe Illustrator, en alta resolución. 

 

El archivo deberá adjuntarse en tres formatos: PNG, JPG y PDF, y presentarse en las 
siguientes versiones: 

• A color 

• En blanco y negro 

• En escala de grises 

• En negativo. 
 

VIII. JURADO CALIFICADOR 

El jurado estará conformado por cinco (5) miembros designados por la Comisión 
Organizadora: 

1. Presidente de la Comisión Organizadora o su representante. 
2. Representante de la Municipalidad Provincial de Sechura. 
3. Representante de FOSPIBAY 
4. Diseñador gráfico o artista plástico de reconocido prestigio. 
5. Historiador o especialista en cultura sechurana. 

El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 
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IX. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Criterio Puntaje máximo 

Originalidad y creatividad 25 puntos 

Representación de Identidad sechurana e institucional 25 puntos 

Claridad simbólica y coherencia conceptual 20 puntos 

Estética armonía y síntesis visual 20 puntos 

Viabilidad técnica y aplicación 10 puntos 

Total 100 puntos 

Para ser considerada ganadora, la propuesta deberá alcanzar un puntaje mínimo de 
setenta (70) puntos sobre cien (100) en la evaluación total. Adicionalmente, deberá obtener 
como mínimo el sesenta por ciento (60%) del puntaje en cada criterio de evaluación: 15/25 
en Originalidad y creatividad; 15/25 en Identidad sechurana e institucional; 12/20 en 
Claridad simbólica y coherencia; 12/20 en Estética, armonía y síntesis; y 6/10 en Viabilidad 
técnica y aplicación. En caso de que ninguna propuesta cumpla estos umbrales, el jurado 
podrá declarar desierto el concurso. 

X. PREMIACIÓN 

• Primer puesto: S/ 2,500.00 y Diploma de reconocimiento. 
• Menciones honrosas: Diploma al segundo y tercer puesto 

El diseño ganador será declarado símbolo institucional oficial mediante Resolución de la 
Comisión Organizadora. 

XI. CRONOGRAMA 
 

Hito Actividad Inicio Fin 

1 Lanzamiento y publicación de bases 06/03/2026 06/03/2026 

2 Difusión del concurso 06/03/2026 18/03/2026 

3 Recepción de consultas 06/03/2026 14/03/2026 

4 Absolución de consultas y fe de erratas 
(si aplica) 

15/03/2026 16/03/2026 

5 Recepción de propuestas 06/03/2026 20/03/2026 

6 Admisibilidad formal (checklist) y 
codificación 

23/03/2026 23/03/2026 
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7 Subsanación de observaciones formales 
(24-48 h) 

23/03/2026 24/03/2026 

8 Publicación de propuestas admitidas 
(por códigos) 

25/03/2026 25/03/2026 

9 Evaluación del jurado y consolidación 
de puntajes 

26/03/2026 29/03/2026 

10 Publicación de resultados y acta suscrita 30/03/2026 30/03/2026 

11 Entrega de archivos maestros del 
ganador y validación técnica 

31/03/2026 1/04/2026 

12 Ceremonia de premiación 8/04/2026 8/04/2026 

 

 

XII. DERECHOS DE AUTOR 

Los participantes menores de edad deberán estar representados en todo momento por sus 
padres o tutores legales debidamente acreditados. La inscripción del menor implica la 
autorización expresa de su participación en el concurso y la aceptación íntegra de las 
presentes bases por parte de sus representantes legales. 

Asimismo, los padres o tutores legales, en nombre y representación del menor, y el autor 
o los autores del diseño ganador, cederán de manera exclusiva, gratuita e ilimitada en el 
tiempo y en el ámbito territorial, a favor de la Universidad Nacional de Sechura, la totalidad 
de los derechos patrimoniales sobre el Escudo, incluyendo —de forma enunciativa mas no 
limitativa— los derechos de uso, reproducción, distribución, comunicación pública, 
transformación, adaptación y cualquier otra forma de explotación, para fines 
institucionales, académicos, culturales y de difusión, en cualquier medio o soporte, 
conocido o por conocerse. 

XIII. DISPOSICIONES FINALES 

• La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases. 
• Cualquier situación no prevista será resuelta por la Comisión Organizadora. 
• La Universidad podrá realizar ajustes técnicos necesarios para su correcta aplicación 

en soportes físicos y digitales. 
• El jurado podrá declarar el concurso desierto cuando ninguna propuesta alcance el 

nivel mínimo de calidad exigido conforme a los criterios de evaluación establecidos 
en las bases. 

INFORMES:  

• Calle Leoncio Prado N.° 684 – Sechura – Piura. 

 


